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Bogotá, D.C.;

Señor
MATEO ESTEBAN MONCAYO SIERRA
Correo E.: concayo.comercial@gmail.com 
Carrera 9 No. 166-60, Oficina 303.
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE-Transporte privado-Arrendamiento de vehículos.  
Radicado No. 20233031315842 del 16 de agosto de 2023.

Respetado señor Moncayo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233031315842 del 16 de agosto
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«1. ¿Es posible celebrar contratos de arrendamiento de vehículos con personas naturales
pertenecientes a las comunidades aledañas a los lugares de explotación de hidrocarburos
sin que esto se pueda considerar como un incumplimiento a lo mencionado en el numeral 5
del concepto de radicado No 0201340479441 de fecha 20 de agosto de 2020, emitido por el
Ministerio del Transporte?

2. En caso de que la respuesta sea negativa, ¿Cuál puede ser una alternativa para poder
contratar con personas de la comunidad los servicios de arrendamiento de vehículos?

3.  ¿Prima  el  derecho  de  las  comunidades  a  participar  en  la  contratación  de  servicios
generados  por  ECOPETROL  o  la  obligación  que  fue  contemplada  en  el  numeral  5  del
concepto de radicado No 0201340479441 de fecha 20 de agosto de 2020, emitido por el
Ministerio del Transporte?»

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo y jurisprudencial 

La Ley 336 de 1996  “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte.”, en el
artículo 48, establece:

“Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le
otorga a la  operación de las empresas  de transporte  público,  implicará la  prelación del
interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que
señale el reglamento para cada modo.

El  servicio  privado  de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las
personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la
normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos
propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas
de  transporte  público  legalmente  habilitadas  en  los  términos  del  presente
Estatuto. (Nota: La expresión en negrilla fue declarada exequible por la Corte Constitucional
en Sentencia C-33 de 2014.).

Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la Ley 105 de
1993,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  Tratados,  Acuerdos  o  Convenios  de  carácter
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y
a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación.
Según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación,
servicios  especiales  de  transporte,  tales  como:  escolar,  de  asalariados,  de  turismo  y
ocasional.”. 

La Corte Constitucional mediante fallo en Sentencia C-033 de 2014, en la que se resuelve
la demanda de inconstitucionalidad de un segmento del inciso 2º del artículo 5º de la Ley
336 de 1996, se pronunció, entre otros apartes, en los siguientes términos:  

“Igualmente se denota que, como acertadamente indica el Procurador General de la Nación
en  su  concepto,  la  norma no  impide  la  celebración  de  otros  negocios  jurídicos
distintos al contrato de transporte, como el leasign (arrendamiento financiero) o
el renting (arrendamiento operativo), donde el objeto contractual es distinto al
contrato de transporte (movilizar personas o cosas de un lugar a otro a cambio de
una  contraprestación,  generalmente  pecuniaria),  al  punto  que  incluso  una
empresa de transporte puede acudir a las dos primeras figuras contractuales para
acrecentar  su  capacidad  operativa,  claro  está,  siempre  que  dichos  equipos  estén
matriculados para prestar tal servicio y cumplan las condiciones técnicas para ello.

Así, no le asiste razón a la ciudadana demandante ni a quienes consideran que la preceptiva
impugnada  constituye  una  restricción  injustificada  a  modelos  contractuales  como  el
leasing, el renting o similares, de modo que se impida acudir a ellos, ante la eventual
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falta de equipos propios para satisfacer necesidades particulares de movilidad, en tanto
parten de una interpretación restrictiva de la misma y la forma como debe aplicarse.

Recuérdese que esos negocios jurídicos no tienen la misma naturaleza que los contratos de
transporte de personas o bienes. No existe entonces contrato de transporte cuando una
persona  conduce  personas  o  mercancías  en  un  vehículo  de  su  propiedad,  alquilado  o
rentado. Al respecto, para aclarar posibles yerros, puede acudirse al desarrollo especializado
que sobre esos contratos existe:

“El arrendamiento de un vehículo, sin embargo, puede prestarse a confusiones acerca
de la existencia de un contrato de transporte, para lo cual han de distinguirse varias
situaciones, a saber:

-   Si  el  vehículo  se  arrienda  sin  conductor,  y  la  operación  del  mismo  la  ejerce
directamente  el  arrendatario,  no  se  configura  un  contrato  de  transporte,  sino  de
arrendamiento; al utilizar el vehículo para transportarse a sí mismo o para transportar
cosas para sí mismo, el arrendatario está ejerciendo el derecho de uso del bien que le
otorga el contrato de arrendamiento, pero dicho uso no puede ser considerado como
enmarcado en una relación contractual de transporte entre arrendador y arrendatario.

-   Si  el  arrendatario  usa el  vehículo para prestar  servicios de transporte a terceros,
adquiere  frente  a  éstos  la  calidad  de  transportador  y  sus  relaciones  con  ellos  se
enmarcan  en  un  contrato  de  transporte;  pero  el  arrendador  del  vehículo  no  habrá
adquirido obligaciones como transportador frente a los citados terceros, por cuanto él no
es parte del contrato de transporte que se celebre entre el arrendatario del vehículo y
las personas a quienes éste les preste servicios de transporte.

-   Si  el  vehículo  es  arrendado  con  un  conductor,  entonces  podría  configurarse  un
contrato de transporte únicamente en la medida en que el arrendador ejerza el control
de la operación de desplazamiento o conducción de las personas o cosas en el vehículo
objeto  del  contrato.  Este  control  operativo  convierte  a  dicho  arrendatario  en  un
transportador, y al contrato de arrendamiento en un contrato de transporte.

-  Tampoco existe contrato de transporte cuando una persona conduce a un familiar o a
un amigo en su vehículo, por cuanto en tal caso la intención de conductor y pasajeros no
es celebrar un contrato de transporte, es decir, un acuerdo que genera en el conductor
la obligación de transportar. La conducción, en estos casos, obedece bien a un favor,
bien a los deberes propios de las relaciones familiares, pero no a la existencia de un
contrato de transporte. No tendría sentido afirmar que, si el conductor lleva a un amigo
a otro lugar como un favor, más no como una obligación, en el caso de que por cualquier
circunstancia no pueda terminar el  trayecto  se generaría responsabilidad civil  de su
parte por incumplimiento de un contrato de transporte. Ello no implica, sin embargo, que
en el evento de causarse lesión al pasajero no exista responsabilidad del conductor, solo
que esta será extracontractual.”

Efectuadas esas precisiones de una forma más que diáfana, resulta patente que la norma
objeto del presenta análisis, en modo alguno impide acudir a contratos como los de leasing
o renting de un vehículo, para satisfacer necesidades de movilidad de transporte o cosas,
pues su naturaleza jurídica dista ampliamente de las prestaciones propias de un contrato de
transporte, máxime cuando los particulares deben acudir a esas formas contractuales ante
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la imposibilidad de acceder a empresas de servicios públicos en eventos como la falta de
operatividad del Estado o de concesiones que lo permitan.” (Negrillas fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas el servicio público de transporte terrestre automotor es
aquel  que se contrata y se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas  a  cambio  de  una contraprestación
económica, en vehículos automotores homologados y matriculados para la prestación del
servicio en cada modalidad y vinculados a su parque automotor, y transporte privado es
aquel  que  se  lleva  a  cabo  por  personas  naturales  o  jurídicas  con  equipos  propios,
matriculados para el servicio particular o en los que ostenta la calidad de locatario, o
arrendatario  por  la  suscripción  de  contratos  de  “leasing,  el  renting  o  similares”
conforme al  pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-033 de
2014, con el fin de satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas dentro del
ámbito privado de sus actividades.   

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta 1 y 2

Con el pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-033 de 2014, es
claro  que  el  servicio  privado  de  transporte  se  puede  prestar,  no  solo  con  vehículos
matriculados en el servicio particular de propiedad de la persona natural o jurídica, sino
con vehículos en los que éstas ostenten la calidad de locatarios o arrendatarios por la
suscripción de contratos de “leasing, el renting o similares”, en ese orden, se considera
dichos  contratos  de  arrendamiento  de  vehículos,  se  pueden  suscribir  con  personas
naturales propietarias de vehículos de servicio particular, siempre, que eventualmente
dicho arrendamiento no se llegue a configurar en un contrato de transporte, pues en este
evento, dicha conducta constituye una contravención a las normas de transporte.    

Lo  anterior,  en  razón  a  que  no  existe  prohibición  legal  sobre  el  particular,  y  porque
adicionalmente  la  corte  en  la  sentencia  en  cita,  no  limita  que  el  arrendamiento  de
vehículos,  sólo  pueda  efectuarse  con  personas  naturales  o  jurídicas  dedicadas
exclusivamente a esta actividad comercial.             

Respuesta a la pregunta 3

De conformidad con el artículo 1 del Decreto 087 del 17 de enero de 2011, el objetivo
primordial  del  Ministerio  de  Transporte  es  la  formulación  y  adopción  de las  políticas,
planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e
infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la
regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo,
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fluvial y férreo, sin embargo, no tiene competencia para pronunciarse sobre la legalidad
de las condiciones de contratación del servicio público de transporte terrestre automotor
requerido por entidades estatales o respecto de la contratación de vehículos de servicio
particular mediante la suscripción de contratos de “leasing, el renting o similares”, como
lo  señala  la  Corte  Constitucional,  en  este  último  evento,  para  suplir  necesidades  de
transporte dentro del ámbito privado de las actividades de la persona natural o jurídica
que adquiere el uso de estos vehículos por la suscripción de los referidos contratos.     

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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